








Educación e Investigación Interdisciplinaria

> Objetivos Estratégicos: 
·  Generar institucionalmente nuevos programas interdisciplinarios en espacios 

académicos comunes y llevar a ese formato algunos de los actuales cursos de 
Otras Disciplinas (OD) y Cursos Sello.

·  Promover a nivel institucional la creación de líneas de investigación y 
programas académicos entre dos o más Facultades en la lógica de la 
interdisciplinariedad.

>  Indicadores: 
·  Cantidad de alumnos que pasan por cursos o actividades académicas 

interdisciplinarias.
· Cantidad de cursos, actividades y programas nuevos (o modificados) en 

formato interdisciplinario.

>  Proyectos Estratégicos:
·  Revisión de los aspectos institucionales que impiden o desincentivan el modelo 

interdisciplinario (políticas, procedimientos, reglamentos, estructura).
·  Revisión de perfiles de egreso (y competencias) transversalmente en 

carreras y programas para identificar y verificar concordancia con el modelo 
interdisciplinario. 

·  Modificación y generación de nuevos espacios físicos e infraestructura que 
permitan y faciliten el trabajo interdisciplinario.

Responsabilidad Pública

> Objetivos Estratégicos: ser la universidad líder a nivel nacional en el desarrollo de 
una cultura de responsabilidad pública.

> Indicadores:
· Número de titulados que trabajan en áreas de responsabilidad pública.
· Número de alumnos que pasan por una experiencia de responsabilidad pública.

>  Proyectos Estratégicos:
i. Desarrollo y Posicionamiento de una cultura de responsabilidad pública.
 a . Universidad con Sello Público: Changemaker Campus.
 b. Desarrollo de estrategia comunicacional y de inserción en redes.
ii. Docencia y Experiencia Académica.
 a. Rediseñar y consolidar la oferta formativa en responsabilidad pública,   

 incluyendo la formación sello, otras disciplinas y cursos disciplinares.
 b. Incorporar instancias académicas de formación en responsabilidad pública a  

   nivel de posgrado.
 c. Establecer líneas de investigación orientadas al aporte público.
 d. Desarrollar la formación experiencial de responsabilidad pública a nivel   

 curricular e incorporar académicamente la extracurricular.

VIII.

VII.
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